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Sol  Jueves 24 de Julio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: CALANCIO LAZARO HENOSTROZA 
SOTO. DNI N°: 43959855, Natural de ANCASH. Estado 
Civil:VIUDO. Nacionalidad:PERUANA. Ocupación:           
PNP (R). Domicilio:CALLE ARISTIDES RAMIREZ 
140 URB. EL BOSQUE – RIMAC.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre:NANCY FLORES PINEDO.
DNI N°: 07511211. Natural de: SAN MARTIN. Estado 
Civil:SOLTERA. Nacionalidad: PERUANA. Ocupación:          
AMA DE CASA. Domicilio: CALLE ARISTIDES RAMIREZ 
140 URB. EL BOSQUE – RIMAC.   
FECHA:  02/08/2025
HORA:  Hrs. 10:00
LUGAR:  PALACIO MUNICIPAL
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 22 DE JULIO DE 2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RODRIGO LADINES TEJADA,  Edad  38   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - San Borja, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Industrial, 
Domicilio    Av. Brasil N° 3441 Dpto. 501  - Magdalena del 
Mar   y  doña      SANDRA THIARA CRISOSTOMO BOSSIO,    
Edad   36  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Callao - Callao, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Arquitecta,  Domicilio   Av. Brasil 
N° 3441 -  Dpto. 501  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  21 de  Julio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0612-2025
De Conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del Código Civil; hago saber 
que Don: CHRISTIAN PIERRE VILCA QUIROS, Edad:  39 AÑOS,  Estado Civil:  
DIVORCIADO, Natural: LIMA - LIMA - LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  
INGENIERO DE SISTEMAS, Domicilio: AV. AYACUCHO N° 1263  DPTO. 502  URB. 
LIGURIA - SANTIAGO DE SURCO y Doña JULIANA LUZ PINEDO RIEGA, Edad: 42 
AÑOS, Estado Civil:  SOLTERA, Natural: LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación:  INGENIERO DE SISTEMAS, Domicilio: AV. AYACUCHO 
N° 1263  DPTO. 502  URB. LIGURIA - SANTIAGO DE SURCO . Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 16/7/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000152
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:   ROBERTO SOTO VILA, Natural del 
Dpto.   Huancavelica,  Provincia Tayacaja, Distrito Daniel 
Hernandez,  Nacionalidad  Peruana, de   45  años de edad, 
Profesión Comerciante,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 40369477,  domiciliado en:      Calle Las Perdices 
Mz. Q - 2 Lt. 8 - Club Huachipa -  Lurigancho   y Doña:          
OLGA CCENTE CONDORI, Natural del Dpto.  Ayacucho,  
Provincia  Huanta, Distrito Luricocha, Nacionalidad  
Peruana   de    45 años de edad,  Profesión  Comerciante, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  41386531,  domiciliado 
en:   Calle Las Perdices Mz. Q - 2 Lt. 8 - Club Huachipa 
-  Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GERSON 
FERNANDO ALVAREZ ALFARO, natural de  
AREQUIPA -  ISLAY -  MOLLENDO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  23 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: SUB OFICIAL PNP, domicilio en      
PISO B. ZONA JIRON DOMINGO NIETO  N° 271  
-  PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: ANGHELA SOLANGE OLIVOS QUILIANO, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  28 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
SUB OFICIAL PNP, domicilio:     CALLE DOMINGO 
NIETO  N° 271 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
15  de julio del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  LUIS ALBERTO VILLALTA PINEDA, 
Edad  32, DNI: 43334616, Natural: Puno - Puno 
-  Puno, Estado Civil Soltero, Ocupación Medico 
Cirujano, Domicilio     CALLE S/N MZ. N LT. 29 
-  PUEBLO J. MIGUEL GRAU - CHACLACAYO   
y  DOÑA     SHIRLEY GISSELLA BRIONES 
ZAMBRANO, edad  35, DNI: 45931939, Natural 
de Cajamarca -  Chota -  Chota, Estado Civil  
Divorciada, Ocupacion Ing. en Computación, 
Domicilio     CALLE S/N MZ. N LT. 29  PUEBLO 
J. MIGUEL GRAU  - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.          
Chaclacayo,21  de Julio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ARNOLD PONCE MENDOZA, 
de   34 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de  
Cusco - Cusco - Cusco, Ocupación  Policia Nacional del Perú, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      PJ. Primer Hogar Policial  
Mz. C’ 3 Lt. 20  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LEYDIZ SALDAÑA GONZALES, de     40  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Ucayali -  Coronel Portillo - 
Calleria, Ocupación  Tecnica  en Enfermeria, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     PJ. Primer Hogar Policial Mz. C’3  Lt. 
20 - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
CHRISTIAN JOEL RUIZ MELCHOR,   Natural: 
Lima - Huaral - Huaral, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 32 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Ingeniero,  Domicilio:     MZ. E LT. 28 
-  CAMINO REAL AH. MUNICIPAL  2  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   YOSELIN 
MISHEL VILCA VASQUEZ, Natural: Lima - Lima 
- S.M.P.,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  30 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Tecnico, Domicilio:   MZ. E LT. 28 -  CAMINO 
REAL AH. MUNICIPAL  2  - S.M.P. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
22 de 07 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005145
EXP. N° 0014379 - 2025 (14-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FRANCISCO 
JAVIER CUYA PERALTA , (1)DNI (2) Otros (1) 
09410963, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 57 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Pueblo Tradicional Mz. W Lt. 20 Lurín - Lima.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ISABEL ELENA SALAZAR 
CASTILLO, (1)DNI (2) Otros (1) 10209439, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 50 Años, ESTADO CIVIL: Divorciada, 
PROFESIÓN: Empresaria, DOMICILIO: Pueblo Tradicional 
Mz. W Lt. 20 Lurín - Lima.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 21 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005147
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WILDER 
JAGLER CORDOVA LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47944086, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 
Iquitos, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 35 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Jr. Bolívar AA.HH. Los Naranjos Lurín 
- Lurín - Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YUDITH CRUZ FLORES, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48750012, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 
Punchana,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO:  Jr. Bolívar AA.HH. Los Naranjos Lurín - Lurín 
- Lima..   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 21 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PAUL ALEX VILLAORDUÑA RIOS.DNI N°: 
10452818. Natural de LIMA. Estado Civil: SOLTERO.
Nacionalidad:PERUANA. Ocupación: INGENIERO 
MECANICO. Domicilio: CALLE JACINTO BENAVENTE 
NRO. 437 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
N o m b r e :  S I S O M P H O U  B A N G P H A X AY. 
PASAPORTE N°:   P 3013189. Natural de: LAOS. 
Estado Civil: SOLTERA. Nacionalidad: LAOSIANA. 
Ocupación:  ADMINISTRADORA. Domicilio:PUEBLO 
DONGDAMDUAN, CASA 860, UNIDAD 34,                               
SAVANNAKHET - LAOS. 
FECHA :        02/08/2025
HORA :        Hrs. 09:00.
LUGAR :        PALACIO MUNICIPAL. 
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 22 DE JULIO DE 2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ALBERTO CAYETANO ABANTO 
DOMINGUEZ, Edad  83, DNI: 00372838, 
Natural: La Libertad - Trujillo - Laredo, Estado Civil 
Divorciado, Ocupación Comerciante, Domicilio      
CALLE LAS RETAMAS MZ. D LT. 01 - COOP. 
LA FLORESTA - CHACLACAYO   y  DOÑA     
FARIDY SALAS RUEDA, edad  65, DNI: 
00206583, Natural de Tumbes - Tumbes -  
Tumbes, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama 
de Casa, Domicilio     CALLE LAS RETAMAS 
MZ. D LT. 01 -  COOP. LA FLORESTA - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,21  de Julio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ARMANDO CAMPOS 
CABRERA, de   32 años de edad, Estado Civil  Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Jefe de Despacho, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle 
Sacsayhuaman PJ. Tablada de Lurin Mz.  10 AC. Lt. 8  - Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         MELANIE 
ESMITH GONZALES NUBE, de    24  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Ucayali - Coronel Portillo - Yarinacocha, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     
Calle Sacsayhuaman Mz.  10 AC Lt. 8 - Villa Maria del Triunfo  .  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 
8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  
de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  22 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

ANTE MI SE HA PRESENTADO 
CARMEN CINDY TORRES 
MITACC, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
EDISON JOSE TORRES 
HUAMAN, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, 
EL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 18 DE JULIO  DE 2025. 
MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA. EX: 3123

KR41999.- RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDAS.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 
MIRAFLORES, LUIS ENRIQUE 
MANTILLA VELASQUEZ, 
SOLICITA RECTIFICAR 
PARTIDA DEFUNCION DE 
MANUEL MARIA MANTILLA 
PONCE. DICE DIFUNTO: 
MANUEL MANTILLA PONCE 
DEBE DECIR: MANUEL 
MARIA MANTILLA PONCE. 
COMUNICO DE ACUERDO A 
LEY. LIMA 18 DE JULIO DEL 
2025. Sandro Mas Cardenas - 
Abogado Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 186 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE  
FERNANDO GARCIA MENDOZA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   30 años,  Documento de Identidad DN.I. N° 
71970550, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/Ate, Domicilio        JR. CALLAO N° 459 -  DPTO. 
6  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    ALISON  JAZMIN HUAYNATE 
SANCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad   28 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 73038569, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administración, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio  
JR. CALLAO N° 459 -  DPTO. 6  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006012.
Lurigancho - Chosica, 17 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 187 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM 
DAVID JAIMES RAYMUNDO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   32 años,  Documento de Identidad DN.I. N° 
73186166, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Minas, Lugar de Nacimiento   Ancash/
Antonio Raimondi/Llamellin, Domicilio         JR. CALLAO 
N° 459 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    ANDREA ALEXANDRA 
PACHECO CELEDONIO, Estado Civil Soltera, Edad   
30 años,   Documento de Identidad DNI  N° 72514751, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica 
Profesional, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  
Domicilio  JR. CALLAO N° 459  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006015.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 187 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANGGELO 
LUCIANO FERNANDEZ,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad Pasaporte N° 
A21245541, Nacionalidad Norteamericano, Profesion u 
Ocupación  Empresario, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lima, Domicilio   MALECON 28 DE JULIO NORTE N° 
335 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    IRMA OMAYRA CHIANG PEREZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de 
Identidad DNI  N° 45223784, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Secretaria, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Ate,  Domicilio  MALECON 28 DE JULIO 
NORTE N° 335 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006014.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 190 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   TEODORO 
PEREZ GARCIA,  Estado Civil Soltero, Edad   54 años,  
Documento de Identidad DNI N° 10149995, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Cajamarca/Cutervo/Querocotillo, Domicilio   
URB. LAS TERRAZAS DE CARAPONGUILLO 
CHOSICA ETAPA 4  MZ. D LT. 2  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
HIPOLITA TERESA ORE ELESCANO, Estado Civil 
Soltera, Edad   60 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
16165771, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Huancayo/
Sapallanga,  Domicilio  URB. LAS TERRAZAS DE 
CARAPONGUILLO CHOSICA ETAPA 4  MZ. D LT. 
2  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006017.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 
05677-2023-0-1809-JP-Cl-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz 
Letrado de Barranco y Miraflores. 
CASTILLO DIAZ SOCORRO 
ANGELICA interpone demanda 
de SUCESION INTESTADA del 
causante Mariano Guillermo 
Castro Navarro fallecido el 23 de 
noviembre de 2022 en la ciudad de 
Lima-, admitida por resolución dos 
del 15 de agosto de 2024, en la vía 
de proceso NO CONTENCIOSO. 
Jueza Dra. Mirian Yessica Adauto 
Pimentel e interviniendo el 
Especialista Legal Marcas Chavez 
Alejandro Axcel que da cuenta. 
Lima 19 de agosto de 2024.

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER 
QUE: DON: RICARDO ALFREDO GALLARDO 
SANCHEZ,  NATURAL DE:  HUANUCO - 
HUANUCO - HUANUCO, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 54 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, OCUPACIÓN: PRODUCTOR 
MUSICAL, DOMICILIO: AV. MALECÓN LURIN V 12 
B 1 - CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA  ANA CECILIA 
BROZOVICH NEYRA,   NATURAL DE:  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 49 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADA, OCUPACIÓN: PSICOLOGA, 
DOMICILIO:  AV. MALECÓN LURIN V 12 B 1 - 
CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden contraer matrimonio 
civil en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  22 de JULIO de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 24 de Julio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: CALANCIO LAZARO HENOSTROZA 
SOTO. DNI N°: 43959855, Natural de ANCASH. Estado 
Civil:VIUDO. Nacionalidad:PERUANA. Ocupación:           
PNP (R). Domicilio:CALLE ARISTIDES RAMIREZ 
140 URB. EL BOSQUE – RIMAC.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre:NANCY FLORES PINEDO.
DNI N°: 07511211. Natural de: SAN MARTIN. Estado 
Civil:SOLTERA. Nacionalidad: PERUANA. Ocupación:          
AMA DE CASA. Domicilio: CALLE ARISTIDES RAMIREZ 
140 URB. EL BOSQUE – RIMAC.   
FECHA:  02/08/2025
HORA:  Hrs. 10:00
LUGAR:  PALACIO MUNICIPAL
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 22 DE JULIO DE 2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RODRIGO LADINES TEJADA,  Edad  38   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - San Borja, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Industrial, 
Domicilio    Av. Brasil N° 3441 Dpto. 501  - Magdalena del 
Mar   y  doña      SANDRA THIARA CRISOSTOMO BOSSIO,    
Edad   36  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Callao - Callao, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Arquitecta,  Domicilio   Av. Brasil 
N° 3441 -  Dpto. 501  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  21 de  Julio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0612-2025
De Conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del Código Civil; hago saber 
que Don: CHRISTIAN PIERRE VILCA QUIROS, Edad:  39 AÑOS,  Estado Civil:  
DIVORCIADO, Natural: LIMA - LIMA - LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  
INGENIERO DE SISTEMAS, Domicilio: AV. AYACUCHO N° 1263  DPTO. 502  URB. 
LIGURIA - SANTIAGO DE SURCO y Doña JULIANA LUZ PINEDO RIEGA, Edad: 42 
AÑOS, Estado Civil:  SOLTERA, Natural: LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación:  INGENIERO DE SISTEMAS, Domicilio: AV. AYACUCHO 
N° 1263  DPTO. 502  URB. LIGURIA - SANTIAGO DE SURCO . Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 16/7/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000152
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:   ROBERTO SOTO VILA, Natural del 
Dpto.   Huancavelica,  Provincia Tayacaja, Distrito Daniel 
Hernandez,  Nacionalidad  Peruana, de   45  años de edad, 
Profesión Comerciante,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 40369477,  domiciliado en:      Calle Las Perdices 
Mz. Q - 2 Lt. 8 - Club Huachipa -  Lurigancho   y Doña:          
OLGA CCENTE CONDORI, Natural del Dpto.  Ayacucho,  
Provincia  Huanta, Distrito Luricocha, Nacionalidad  
Peruana   de    45 años de edad,  Profesión  Comerciante, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  41386531,  domiciliado 
en:   Calle Las Perdices Mz. Q - 2 Lt. 8 - Club Huachipa 
-  Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GERSON 
FERNANDO ALVAREZ ALFARO, natural de  
AREQUIPA -  ISLAY -  MOLLENDO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  23 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: SUB OFICIAL PNP, domicilio en      
PISO B. ZONA JIRON DOMINGO NIETO  N° 271  
-  PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: ANGHELA SOLANGE OLIVOS QUILIANO, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  28 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
SUB OFICIAL PNP, domicilio:     CALLE DOMINGO 
NIETO  N° 271 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
15  de julio del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  LUIS ALBERTO VILLALTA PINEDA, 
Edad  32, DNI: 43334616, Natural: Puno - Puno 
-  Puno, Estado Civil Soltero, Ocupación Medico 
Cirujano, Domicilio     CALLE S/N MZ. N LT. 29 
-  PUEBLO J. MIGUEL GRAU - CHACLACAYO   
y  DOÑA     SHIRLEY GISSELLA BRIONES 
ZAMBRANO, edad  35, DNI: 45931939, Natural 
de Cajamarca -  Chota -  Chota, Estado Civil  
Divorciada, Ocupacion Ing. en Computación, 
Domicilio     CALLE S/N MZ. N LT. 29  PUEBLO 
J. MIGUEL GRAU  - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.          
Chaclacayo,21  de Julio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ARNOLD PONCE MENDOZA, 
de   34 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de  
Cusco - Cusco - Cusco, Ocupación  Policia Nacional del Perú, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      PJ. Primer Hogar Policial  
Mz. C’ 3 Lt. 20  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LEYDIZ SALDAÑA GONZALES, de     40  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Ucayali -  Coronel Portillo - 
Calleria, Ocupación  Tecnica  en Enfermeria, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     PJ. Primer Hogar Policial Mz. C’3  Lt. 
20 - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
22 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
CHRISTIAN JOEL RUIZ MELCHOR,   Natural: 
Lima - Huaral - Huaral, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 32 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Ingeniero,  Domicilio:     MZ. E LT. 28 
-  CAMINO REAL AH. MUNICIPAL  2  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   YOSELIN 
MISHEL VILCA VASQUEZ, Natural: Lima - Lima 
- S.M.P.,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  30 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Tecnico, Domicilio:   MZ. E LT. 28 -  CAMINO 
REAL AH. MUNICIPAL  2  - S.M.P. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
22 de 07 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005145
EXP. N° 0014379 - 2025 (14-07-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FRANCISCO 
JAVIER CUYA PERALTA , (1)DNI (2) Otros (1) 
09410963, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 57 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Pueblo Tradicional Mz. W Lt. 20 Lurín - Lima.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ISABEL ELENA SALAZAR 
CASTILLO, (1)DNI (2) Otros (1) 10209439, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 50 Años, ESTADO CIVIL: Divorciada, 
PROFESIÓN: Empresaria, DOMICILIO: Pueblo Tradicional 
Mz. W Lt. 20 Lurín - Lima.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 21 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005147
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WILDER 
JAGLER CORDOVA LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47944086, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 
Iquitos, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 35 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Jr. Bolívar AA.HH. Los Naranjos Lurín 
- Lurín - Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YUDITH CRUZ FLORES, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48750012, NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 
Punchana,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, 
DOMICILIO:  Jr. Bolívar AA.HH. Los Naranjos Lurín - Lurín 
- Lima..   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 21 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PAUL ALEX VILLAORDUÑA RIOS.DNI N°: 
10452818. Natural de LIMA. Estado Civil: SOLTERO.
Nacionalidad:PERUANA. Ocupación: INGENIERO 
MECANICO. Domicilio: CALLE JACINTO BENAVENTE 
NRO. 437 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
N o m b r e :  S I S O M P H O U  B A N G P H A X AY. 
PASAPORTE N°:   P 3013189. Natural de: LAOS. 
Estado Civil: SOLTERA. Nacionalidad: LAOSIANA. 
Ocupación:  ADMINISTRADORA. Domicilio:PUEBLO 
DONGDAMDUAN, CASA 860, UNIDAD 34,                               
SAVANNAKHET - LAOS. 
FECHA :        02/08/2025
HORA :        Hrs. 09:00.
LUGAR :        PALACIO MUNICIPAL. 
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 22 DE JULIO DE 2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ALBERTO CAYETANO ABANTO 
DOMINGUEZ, Edad  83, DNI: 00372838, 
Natural: La Libertad - Trujillo - Laredo, Estado Civil 
Divorciado, Ocupación Comerciante, Domicilio      
CALLE LAS RETAMAS MZ. D LT. 01 - COOP. 
LA FLORESTA - CHACLACAYO   y  DOÑA     
FARIDY SALAS RUEDA, edad  65, DNI: 
00206583, Natural de Tumbes - Tumbes -  
Tumbes, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama 
de Casa, Domicilio     CALLE LAS RETAMAS 
MZ. D LT. 01 -  COOP. LA FLORESTA - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,21  de Julio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ARMANDO CAMPOS 
CABRERA, de   32 años de edad, Estado Civil  Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Jefe de Despacho, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle 
Sacsayhuaman PJ. Tablada de Lurin Mz.  10 AC. Lt. 8  - Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         MELANIE 
ESMITH GONZALES NUBE, de    24  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Ucayali - Coronel Portillo - Yarinacocha, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     
Calle Sacsayhuaman Mz.  10 AC Lt. 8 - Villa Maria del Triunfo  .  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 
8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  
de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  22 de julio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

ANTE MI SE HA PRESENTADO 
CARMEN CINDY TORRES 
MITACC, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
EDISON JOSE TORRES 
HUAMAN, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, 
EL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 18 DE JULIO  DE 2025. 
MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA. EX: 3123

KR41999.- RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDAS.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 
MIRAFLORES, LUIS ENRIQUE 
MANTILLA VELASQUEZ, 
SOLICITA RECTIFICAR 
PARTIDA DEFUNCION DE 
MANUEL MARIA MANTILLA 
PONCE. DICE DIFUNTO: 
MANUEL MANTILLA PONCE 
DEBE DECIR: MANUEL 
MARIA MANTILLA PONCE. 
COMUNICO DE ACUERDO A 
LEY. LIMA 18 DE JULIO DEL 
2025. Sandro Mas Cardenas - 
Abogado Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 186 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE  
FERNANDO GARCIA MENDOZA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   30 años,  Documento de Identidad DN.I. N° 
71970550, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/Ate, Domicilio        JR. CALLAO N° 459 -  DPTO. 
6  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    ALISON  JAZMIN HUAYNATE 
SANCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad   28 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 73038569, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administración, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio  
JR. CALLAO N° 459 -  DPTO. 6  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006012.
Lurigancho - Chosica, 17 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 187 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM 
DAVID JAIMES RAYMUNDO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   32 años,  Documento de Identidad DN.I. N° 
73186166, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Minas, Lugar de Nacimiento   Ancash/
Antonio Raimondi/Llamellin, Domicilio         JR. CALLAO 
N° 459 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    ANDREA ALEXANDRA 
PACHECO CELEDONIO, Estado Civil Soltera, Edad   
30 años,   Documento de Identidad DNI  N° 72514751, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica 
Profesional, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  
Domicilio  JR. CALLAO N° 459  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006015.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 187 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANGGELO 
LUCIANO FERNANDEZ,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad Pasaporte N° 
A21245541, Nacionalidad Norteamericano, Profesion u 
Ocupación  Empresario, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lima, Domicilio   MALECON 28 DE JULIO NORTE N° 
335 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    IRMA OMAYRA CHIANG PEREZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de 
Identidad DNI  N° 45223784, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Secretaria, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Ate,  Domicilio  MALECON 28 DE JULIO 
NORTE N° 335 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006014.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 190 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   TEODORO 
PEREZ GARCIA,  Estado Civil Soltero, Edad   54 años,  
Documento de Identidad DNI N° 10149995, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Cajamarca/Cutervo/Querocotillo, Domicilio   
URB. LAS TERRAZAS DE CARAPONGUILLO 
CHOSICA ETAPA 4  MZ. D LT. 2  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
HIPOLITA TERESA ORE ELESCANO, Estado Civil 
Soltera, Edad   60 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
16165771, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Huancayo/
Sapallanga,  Domicilio  URB. LAS TERRAZAS DE 
CARAPONGUILLO CHOSICA ETAPA 4  MZ. D LT. 
2  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006017.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 
05677-2023-0-1809-JP-Cl-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz 
Letrado de Barranco y Miraflores. 
CASTILLO DIAZ SOCORRO 
ANGELICA interpone demanda 
de SUCESION INTESTADA del 
causante Mariano Guillermo 
Castro Navarro fallecido el 23 de 
noviembre de 2022 en la ciudad de 
Lima-, admitida por resolución dos 
del 15 de agosto de 2024, en la vía 
de proceso NO CONTENCIOSO. 
Jueza Dra. Mirian Yessica Adauto 
Pimentel e interviniendo el 
Especialista Legal Marcas Chavez 
Alejandro Axcel que da cuenta. 
Lima 19 de agosto de 2024.

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER 
QUE: DON: RICARDO ALFREDO GALLARDO 
SANCHEZ,  NATURAL DE:  HUANUCO - 
HUANUCO - HUANUCO, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 54 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, OCUPACIÓN: PRODUCTOR 
MUSICAL, DOMICILIO: AV. MALECÓN LURIN V 12 
B 1 - CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA  ANA CECILIA 
BROZOVICH NEYRA,   NATURAL DE:  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 49 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADA, OCUPACIÓN: PSICOLOGA, 
DOMICILIO:  AV. MALECÓN LURIN V 12 B 1 - 
CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden contraer matrimonio 
civil en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  22 de JULIO de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
ANTE VIAJES POR FIESTAS PATRIAS 

Impacto económico de 
unos US$216 millones

Escribe: Nilton Sandoval

Las Fiestas Patrias 
generarían un impacto eco-
nómico cercano a US$216 
millones por la movilización 
que harían más de 1,8 mi-
llones de peruanos a nivel 
nacional.

Así lo confirmó la minis-
tra de Comercio Exterior y 
Turismo, Desilú León, al re-
ferirse a las proyecciones 
del turismo.

Precisó que tales cifras 
superan resultados del año 
pasado, donde se registró 
alrededor de 1.7 millones 
viajes y un movimiento 
económico aproximado de 
US$200 millones.

DESARROLLO
También se refirió al plan 

de desarrollo turístico local 

impacto del turismo en Fies-
tas Patrias son basados en 
proyecciones del estudio ‘Im-
pacto Económico del Feriado 
de Fiestas Patrias, 2025’.

Lo realiza el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo 
(Mincetur), elaborado en en-
cuestas a hombres y mujeres 
mayores de 18 años.

EL PROMEDIO
Y estiman que un gasto 

promedio por persona es 
de S/445 en viajes: Fiestas 
Patrias.

Montos que cubren: 

transporte, alimentación, 
alojamiento y actividades 
de ocio. 

Los turistas buscan per-
manecer cuatro noches en 
un destino, situación que 
dinamiza la economía de 
ciudades visitadas.

EN REGIONES
El 31.4 % de viajeros pro-
vendrían de Lima y en las 
otras regiones: 68,6 %.� º

del distrito de Mala, expli-
cando que se trata de ins-
trumento de gestión que 

servirá como hoja de ruta 
para impulsar el turismo.

Indicó que las cifras del 


